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MAESTRO EDUARDO MARIO 
HENDERSON HERNÁNDEZ 

Se designa la Escuela Nº 38  
del departamento de Colonia 

- Proyecto de ley aprobado por la Cámara de Representantes

- Mensaje y proyecto de ley del Poder Ejecutivo 
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Artículo único.- Desígnase con el nombre "Maestro Eduardo Mario Henderson 

Hernández" la Escuela N° 38 del departamento de Colonia, dependiente del Consejo de 
Educación Inicial y Primaria, Administración Nacional de Educación Pública. 

Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Montevideo, a 11 de junio de 
2019. 

TIZ 
Secretaria 

LUIS GALLO Ck-NTERA 

2do. Vicepres\ ente 
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MINISTERIO DE EDUCACION Y CULTURA.-

2018-11-0001-2544 

Señora Presidente de la Asamblea General 

Presente 

MINISTERIO DE EDUCA<..10N Y CULTURA 
HEP l OUCI\ (.)Hil:S"l r\ t Ht.t L"RtJt;UA' 

Montevideo, 1 9 FEB 2019 

El Poder Ejecutivo tiene el honor de dirigirse a ese Alto Cuerpo con el fin de 

someter a su consideración el Proyecto de Ley que se acompaña, por el cual se designa 

a la Escuela N° 38, ubicada en la localidad de Tarariras del Departamento de Colonia con 

el nombre" Maestro Eduardo Mario Henderson Hernández". 

Eduardo Mario Henderson Hernández se desempeñó como maestro de 

enseñanza primaria y fue profesor de educación secundaria, muy reconocido por su labor 

en la localidad de Tarariras, Departamento de Colonia. Fundó en el año 1950, junto a 

otros compañeros, el Liceo de Tarariras. 

Durante el período comprendido entre los años 1953 a 1975 asumió el cargo 

de Director de la Escuela N° 38. 

Asimismo fue periodista, llegando a ser Director del primer periódico de 

Tarariras denominado: "El Progreso". 

En el Club de Futbol "Maracaná" de Tarariras desarrolló actividades como 

Secretario y Presidente. 

La propuesta efectuada por un grupo de docentes jubilados, que trabajaron con 

el maestro Eduardo Mario Henderson Hernández, cuenta con el apoyo de la Dirección del 

Centro Escolar y de la Comisión de Fomento, así como con los informes favorables de las 

autoridades de la Administración Nacional de Educación Pública. 

Sin otro particular, saludo a la señora Presidente y por su intermedio al 

resto de los integrantes de ese Alto Cuerpo, con la mayor consideración. 

r. TABARÉ VAZQUEZ 
Presidente de ~~ r.:r~p{¡i;iica 

Periodo 20·io - 2C20 
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PROYECTO DE LEY 

MINlSTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
IUJilULIC".A OlUb~Tr\.L J)EL liRUGUAl' 

Artículo Único.- Desígnase con el nombre "Maestro Eduardo Mario Henderson 

Hernández'@la Escuela N° 38 de~ Departamento de Colonia, dependiente del Consejo 

de Educación Inicial y Primaria de la Administración Nacional de Educación Pública. 
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